
( 

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA Y PONE TÉRMINO 
A CONTRATO A HONORARIOS SUSCRITO CON DON 
ANGEL FERNANDO OTEIZA JOFRE. 

INDEPENDENCIA, ZZ SEP 2017 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO, No - i.t H [~ 4 /2017 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio 
No 254 de 24 de enero de 2017 que aprueba contrato sobre prestación de servicios 
a honorarios suscrito entre la Municipalidad de Independencia y don Ángel 
Fernando Oteíza Jofré, de fecha 17 de enero de 2017; el Decreto Alcaldicio No 742 
de 25 de abril de 2017, que aprueba anexo de contrato a honorarios; carta de 
renuncia voluntaria de don Ángel Fernando Oteíza Jofré; el memorándum No 1166 
de 13 de septiembre de 2017 de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y en uso 
de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA Y PONESE 
TÉRMINO a contar del 1 o de septiembre de 2017, al contrato sobre prestación de 
servicios a honorarios suscrito entre la Municipalidad de Independencia y don 
ANGEL FERNANDO OTEIZA JOFRE, aprobado mediante Decreto Alcaldicio 
Exento N° 254 de fecha 24 de enero de 2017 y su anexo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, y, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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GERMAN MUNOZ NAVARRO 
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